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En la Ciudad de México, siendo las once horas con cero minutos del día once de agosto de 
dos mil veinticinco, con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 20, 
fracción 1, 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, se reunieron, en la sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, piso 7, Colonia Tlacopac, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01049, la Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, 
Presidenta del Comité de Transparencia, el Licenciado Francisco Estrada Correa, 
Secretario Ejecutivo y la Maestra María José López Lugo, Titular de la Unidad de 
Transparencia y Protección de Datos Personales de la CNDH, a efecto de llevar a cabo la 
Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del año dos mil veinticinco del Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, 
conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por 
las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el mismo se aprobó por mayoría de votos. 
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NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

IV. Acuerdos de improcedencia de acceso a información y datos personales 
relacionadas con solicitudes de acceso a la información y datos personales. 

1. Folio 360030900000225 

"Solicito la versión pública del expediente laboral o documentos análogos, de la señora Wendy 
Verenice Rodríguez Berna!. Solicito la versión pública del expediente laboral o documentos 
análogos del señor José Cruz Treja Treja. A la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
puede testar todos los datos que hagan identificables a las personas, que sean datos privados 
o sensibles, debiendo entregar los documentos electrónicos vía PNT, respecto de los 

servidores públicos mencionados. Solicito el fundamento legal que utilice la Dirección General 
de Recursos Humanos o la Coordinación General de Administración y Finanzas para negar 
las contrataciones de personas que tengan filiación con servidores públicos de la CNDH. 
Solicito el número de bajas que ha notificado la señora Wendy Verenice Rodríguez Berna! 
durante los años 2024 y 2025. Solicito se me informe el perfil de puesto de la persona titular 
de la Dirección General de Recursos Humanos,o documento análogo. En caso de no existir, 
se me informe la manera en que se recluta al personal directivo y operativo de la CNDH. Que 
se me informe si es requisito que la persona titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos no sepa leer, escribir y que deba tener una actitud grosera, hostil y de maltrato hacia 
el personal para poder ocupar el puesto. Que se me informe la relación de los proveedores 
de comida, catering y logística con la persona titular de la dirección general de recursos 
humanos. 

Datos complementarios: Los expedientes se encuentran en la Dirección General de Recursos 
Humanos. Lo demás, se puede preguntar a la señora Wendy Verenice, de manera verbal, 
porque no sabe leer ni escribir. " (sic) 

En términos de lo dispuesto por los artículos 39 y 40 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el análisis de la 
clasificación total de información confidencial que sometió la Coordinación General de 
Administración y Finanzas, para lo cual de forma fundada y motivada se describirá la 
información a proteger, relativa a los expedientes laborales de las personas servidoras 
públicas referidas en la solicitud de información, requeridos por la persona solicitante. 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
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Expedientes laborales de personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos: 

El artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
establece los siguiente: 

"Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas 
facultadas para ello. 

[. . .]" 

Del precepto legal anterior, se desprende que se considerará información confidencial la 
que contenga datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, 
misma que no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de esta, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Por su parte, el artículo 119 de la Ley General en cita señala que, para que los sujetos 
obligados puedan permitir el acceso a información confidencial, requieren obtener el 
consentimiento de los particulares titulares de la información. También, se prevé que no se 
requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando esta obre en 
registros públicos o fuentes de acceso público, por ley tenga el carácter de pública, exista 
una orden judicial, por razones de seguridad nacional y salubridad general o para proteger 
los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los 
tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

De igual forma, el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece, en su parte conducente, lo siguiente: 

"//. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán 
con las facultades suficientes para su atención." 
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Como se puede apreciar, dicho precepto legal consagra el derecho de los gobernados a la 
protección de sus datos personal y a toda información relacionada con su vida privada. 

Por su parte, el artículo 16 de nuestra Carta Magna señalan lo siguiente: 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que 
se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier 
medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros. 

[. .. ]" 

De lo cual se desprende la garantía de seguridad jurídica y del debido proceso que debe 
garantizar a los individuos a no ser molestados en su persona, familia , papeles o 
posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado 
y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el 
respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del 
conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así cómo, su derecho humano a la 
protección de sus datos personales. 

Robustece lo anterior, la tesis del Poder Judicial de la Federación, siguiente que a la letra 
señala: 

"Época: Novena Época 
Registro: 169700 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTA PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, 
PRIMER PARRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo 
gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando 
medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva 
la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida 
privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las 
intromisiones de los demás, con la limitan/e que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede 
extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio 
físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el 
reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad 
o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier 
medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida. 

[. .. ]" 

Por lo anterior, se acredita que permitir el acceso al expediente laboral de una persona 
servidora pública plenamente identificada iría en detrimento de su garantía de seguridad 
jurídica, por lo tanto, con el propósito de proteger la esfera jurídica de dicha persona, lo 
procedente es realizar la clasificación de información, considerando que esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la obligación de proteger los datos personales 
que estén bajo su resguardo. Lo anterior, con fundamento en el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto el artículo 39 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia de la 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos es competente para conocer y resolver la 
presente solicitud de información. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 40, fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN 
TOTAL de información CONFIDENCIAL, respecto a los expedientes laborales de las 
personas servidoras públicas referidas en la solicitud de información; toda vez que, de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se considera información confidencial. 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

2. Folio 360030900000625 

"Solicito copia en versión pública de los documentos, archivos, expedientes o antecedentes 
que dieron origen a la Recomendación número 113/1993, emitida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH) y disponible en el siguiente enlace: 
https://www.cndh.org. mxlsitesldefaultlfilesldoc/Recomendaciones/1 993/REC_ 1993_ 113.pdf 
En particular, solicito (en la medida en que sea posible): Copias de actas, entrevistas, informes 
médicos, testimonios, dictámenes u oficios que se hayan generado durante la investigación. 
Nombre del área responsable del expediente. Criterios bajo los cuales se clasificó alguna 
información como reservada (si aplica). Agradezco que la información sea entregada en 
formato electrónico a través de la Plataforma Nacional de Transparencia." (sic) 

En términos de lo dispuesto por los artículos 39 y 40 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el análisis de la 
información referente a datos personales contenidos o que se podrían contener dentro de 
las constancias que integran el expediente CNDH/1/1992/5037/Q y sus acumulados que 
dieron origen a la recomendación 113/1993, toda vez que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública es 
considerada como información confidencial. 
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En ese tenor, a continuación, se hará referencia de forma fundada y motivada a la 
información clasificada como confidencial. 

Nombre del quejoso y/o agraviado y/o terceros. 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí 
solo es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio 
de individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y 
apellido. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de los quejosos y/o agraviados y/o terceros, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que 
impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) 
y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas 
a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de 
víctimas, agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e 
integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales se configuran como información 
confidencial , con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Seudónimo. 
Un seudónimo, o nombre falso, puede ser considerado un dato personal que permite 
identificar a una persona de forma directa o indirecta, según la normativa de protección de 
datos. Aunque no sea el nombre real de la persona, se puede vincular con ella y permitir su 
identificación. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Sexo. 
Se puede advertir que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas que 
distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los rasgos primarios 
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de una persona, y si bien, con el nombre es posible deducir si se trata de una persona del 
género femenino o masculino, lo cierto es que se trata de un dato asociado a una persona 
física identificada o identificable, por lo que se debe proteger. En consecuencia , se 
considera que es un dato personal confidencial en términos del artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Género. 
Describe las características de hombres y mujeres que están basadas en factores sociales; 
es decir, las personas nacen con sexo masculino o femenino, pero aprenden un 
comportamiento que compone su identidad y determina los roles de género. 

En esa consideración, el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas que 
distinguen a los hombres y las mujeres, por ejemplo, órganos reproductivos cromosomas, 
hormonas, entre otros; mientras que el género comprende los roles, relaciones, 
responsabilidades, valores, actitudes y formas de poder construidos socialmente que se 
asignan al género masculino y femenino y, que a su vez, componen la identidad de género 
de cada persona, la cual es concebida como la manera en que cada individuo se proyecta 
frente a sí o ante la sociedad, respecto a la pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 
asignado al nacer con base en sus sentimientos y convicciones. 

Parentesco. 
De la relación entre personas, sea por consanguinidad o afinidad (naturaleza o ley) , es 
posible identificar a la o las personas que se vinculan entre sí, determinado a través del 
nexo jurídico que existe entre descendientes de un progenitor común, entre un cónyuge y 
los parientes de otro consorte, o entre el adoptante y el adoptado, lo cual representa un 
dato personal que ha de ser protegido. En consecuencia, se considera que es un dato 
personal confidencial en términos del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Domicilio. 
Es el lugar en donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, constituye 
un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 
Por lo tanto, se concluye que resulta procedente clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil) , cuyo: 
interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera privada del mismo, 
así pues, éste permite localizar a una persona física identificada o identificable. Por lo tanto, 
se concluye que resulta procedente clasificarse como confidencial en términos del artículo 
115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Profesión u Ocupación. 
La profesión u ocupación de una persona física identificada constituye un dato personal 
que, incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, preferencias o 
ideología. Por lo que se actualiza su clasificación como información confidencial de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Estado Civil: 
El estado civil se considera un dato personal confidencial , en virtud de que la información 
relacionada con la vida familiar o emocional de una persona no puede ser divulgada; en 
este tenor, implica dar a conocer la vida afectiva y familiar de una persona, lo que afectaría 
la intimidad de la persona titular de tal dato personal. Por lo tanto, se concluye que resulta 
procedente clasificarse como confidencial en términos del artículo 115 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Fecha de Nacimiento y Edad: Es información que, por su propia naturaleza, incide en la 
esfera privada de los particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere tanto a los años 
cumplidos como al registro de nacimiento de una persona física identificable, de esta 
manera. 
Supuestos de clasificación que actualizan la causal de información confidencial establecido 
en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Registro Federal del Contribuyente (RFC) 
Clave alfanumérica de cuyos datos que la integran es posible identificar al titular de la 
misma, fecha de nacimiento y la edad de la persona, la homoclave que la integra es única 
e irrepetible, de ahí que sea un dato personal que debe protegerse. 
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En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos del 
artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Certificado Único de Registro de Población: 
Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo 
son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos del 

artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Datos personales contenidos en el Acta de Nacimiento: 
Las actas de nacimiento contenidas en el Expediente CNDH/1 /1992/5037 /Q y sus 
acumulados, contienen datos personales como son de manera enunciativa más no 
limitativa: nombre, sexo, fecha de nacimiento, parentesco, lugar de nacimiento, 
nacionalidad, año de registro, domicilios entre otros; información considerada como 
confidencial en términos del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Datos personales contenidos en el Acta de Defunción: 
Las actas de nacimiento contenidas en el Expediente CNDH/1/1992/5037/Q y sus 
acumulados, contienen datos personales como son de manera enunciativa más no 
limitativa: nombre, sexo, fecha de nacimiento, parentesco, lugar de nacimiento, 
nacionalidad, año de registro, domicilios entre otros; información considerada como 
confidencial en términos del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Correo Electrónico: 
Se considera como un dato personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con la 
persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, Así también, se trata de 
información de una persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría la intimidad de la persona. En consecuencia, se considera que es un dato personal 
confidencial en términos del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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En principio debe decirse que es un signo indubitable que pertenece a una persona fisca y 
que la hace identificada o identificable, por ande, requiere del consentimiento de sus 
titulares para su difusión. En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo 
a través del cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la 
información gráfica relativa a una persona identificada. 

Por tanto, la firma es un dato personal, en tanto hace identificable a su titular y por 
consiguiente, es considera un dato de carácter confidencial , en términos de los dispuesto 
en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Huella Dactilar. 
Es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas 
ya que es la impresión visible o moldeada que produce el contacto con las crestas papilares 
de un dedo de la mano (generalmente se usa el dedo pulgar o el dedo índice) sobre una 
superficie. Por lo tanto, la huella dactilar se considera un dato confidencial conforme al 
artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nacionalidad y lugar de nacimiento: 
Se consideran como datos personales, en virtud de que su difusión revelaría el país del 
cual es originario un individuo, es decir, se puede identificar el origen geográfico, territorial 
o étnico de una persona. Por lo que se considera un dato confidencial de conformidad del 
artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Datos personales contenidos en la Credencial de Elector: 
Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a los 
gobernantes, también lo es que actualmente se ha convertido en un instrumento de 
identificación de las personas. 

Dicha credencial de elector se compone de diversos datos de una persona física, tales 
como fotografía, clave de elector, Número de OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), 
municipio, entidad federativa, sección y localidad a la que pertenece la persona física, sexo, 
huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha de vigencia, espacios 
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necesarios para marcar el año y elección, así como folio de elector, los cuales, de manera 
individual o conjunta hacen identificable a una persona. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene 
diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar referida a 
personas físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y año de registro, firma autógrafa. 
huella digital. fotografía del elector y clave de registro. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible a una 
persona física, se clasifican como información confidencial en términos del artículo 115 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Cédula Profesional: 
La cédula profesional acredita que una persona concluyó los estudios correspondientes y 
que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la profesión elegida y se asocia a una 
persona en específico, por lo que se puede hacer identificable a la misma. Por lo anterior, 
se considera como confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Número de cuenta o matrícula escolar 
Se trata de un registro o clave alfanumérica que proporciona una institución educativa a sus 
estudiantes y que se compone de caracteres mediante los cuales se puede acceder a 
formularios de matriculación con campos que contienen datos personales (nombre, 
apellidos, fecha de nacimiento, fotografía, historial académico, entre otros). El alumno o 
estudiante es quien tiene la posesión de dicha cuenta, pues con ella realiza sus trámites y 
demás gestiones escolares y administrativas. Por lo anterior, se considera como 
confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Datos de vehículos y placas de circulación de particulares: 
Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de 
identificación vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie 
numérica) , son elementos que permiten (ante la existencia de registros oficiales de los 
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mismos que vinculan tales datos a una persona) la identificación de su propietario y, por 
ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar inferencias sobre aspectos 
de su esfera privada como su estatus económico, ocupación, entre otros, de manera que 
resulta viable clasificar dicha información como confidencial, en términos del artículo 115 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ideología Política: 
Al tratarse de un conjunto de ideas fundamentales que caracteriza el pensamiento de una 
persona, de un movimiento político, se relaciona con la esfera privada de las personas cuya 
difusión podría afectar su intimidad, por lo que se configuran como información confidencial 
en términos del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Entrevista: 
La información recolectada durante una entrevista, como datos personales, opiniones, o 
incluso anécdotas personales y narración de hechos, debe ser tratada con confidencialidad , 
evitando su divulgación a terceros, máxime que no se cuenta con el consentimiento explícito 
del entrevistado para su divulgación; por lo que se considera información confidencial con 
fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Filiación: 
De la relación entre personas, sea por consanguinidad o afinidad (naturaleza o ley), es 
posible identificar a la o las personas que se vinculan entre sí, determinado a través del 
nexo jurídico que existe entre descendientes de un progenitor común, entre un cónyuge y 
los parientes de otro consorte, o entre el adoptante y el adoptado, lo cual representa un 
dato personal que ha de ser protegido con fundamento en el artículo 115 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Domicilio y/o datos de domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e 
interior del inmueble: 
En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de particulares debe 
clasificarse como confidencial , pues se trata de un dato que permite su identificación, ya 
que se trata de un medio de localización directa, a través de la calle del domicilio, número 
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interior y exterior, colonia, localidad, barrio, predio, manzana, código postal, municIpI0, 
entidad federativa, por tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su 
esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. 

Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto que 
permite conocer el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo parte de su 
vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio en el 
que se lleven a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las casas vecinas, 
se permite identificar a las personas físicas que habitan en dichos inmuebles. 

En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos del 
artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Fotografía de persona física: 
La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, impresa o fijada 
en papel o simplemente en un formato digital, misma que constituye el primer elemento de 
la esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior, y es un factor imprescindible de reconocimiento como 
sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal , que se considera confidencial en 
términos del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Número de Licencia de Manejo: 
Es aquella información numérica, alfabética, irrepetible, personalizada e individual, 
concerniente a una persona física, identificada o identificable, que expide la Secretaría de 
Movilidad, y por la que se puede tener acceso a diversos datos personales que son 
únicamente del interés del titular, por lo que se estima pertinente clasificarlo como 
confidencial, lo anterior de conformidad con el artículo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Datos personales contenidos en el Pasaporte: 
Un pasaporte es un documento de Identidad que expide un país a través del cual permite 
o autoriza la salida o ingreso a su titular. Ahora bien, dentro de los datos que se encuentran 
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en el documento está el nombre, fecha y lugar de nacimiento, sexo y fotografía que son 
datos que como ha quedado precisado anteriormente, corresponden a una persona 
identificada o identificable que dan cuenta de su lugar de origen, así como su edad, ya que 
al conocer su fecha de nacimiento es posible determinarla. De igual forma. el sexo se refiere 
a las características determinadas biológicamente a una persona, es decir, que nacen con 
sexo masculino o femenino, el número de pasaporte, el cual es único para cada documento. 
Finalmente, la propia imagen que se advierte de la fotografía contenida en dicho 
documento, toda la información interior que debe resguardarse, toda vez que la misma 
influye de manera directa en la privacidad de la persona. 

Es por ello que, de la lectura de este puede identificar el nombre y nacionalidad del titular; 
por lo que dicho dato se considera como confidencial conforme el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes, cicatrices, etc.): 
Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de una persona. En ese 
sentido, las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, permiten la 
individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su distinción de las 
demás. En ese sentido, las características físicas de un individuo, así como la información 
genética y tipo de sangre. 

Es por ello que, de la lectura de este puede identificar el nombre y nacionalidad del titular; 
por lo que dicho dato se considera como confidencial conforme el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Informe médico: 
También conocido como informe clínico, es un documento confidencial que contiene 
información sobre la atención médica de un paciente. Esta información es privada y solo 
debe ser accesible para el personal médico involucrado en la atención del paciente y, en 
algunos casos, para el paciente mismo, quien tiene derecho a acceder a su propio 
expediente. 

Es por ello que, de la lectura de este puede identificar el nombre y nacionalidad del titular; 
por lo que dicho dato se considera como confidencial conforme el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Dictamen pericial: 
Es considerado un dato confidencial , especialmente si contiene información sensible o 
personal que podría perjudicar a alguna de las partes involucradas en algún proceso. La 
protección de la confidencialidad de los datos en un dictamen pericial es crucial para 
garantizar la privacidad de las personas y su integridad. 

Es por ello que, de la lectura de este puede identificar el nombre y nacionalidad del titular; 
por lo que dicho dato se considera como confidencial conforme el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Narración de hechos: 
La narración de hecho se refiere a la circunstancia de tiempo, modo y lugar que les 
acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a derechos humanos, y 
que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas con. 
relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de detalle que va 
desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la forma y los 
acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad representa la 
voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su intimidad a través de la 
expresión de los sucesos que le acontecieron como víctima, entre los que se pueden 
encontrar señalamientos que impactan en la esfera más privada de ésta, respecto de su 
situación familiar, situación socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, 
entre otras. 
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derecho 
fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se advierte de la siguiente 
tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. 
CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA ESENCIAL PARA LA CONDICION 
HUMANA, Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el 
derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose 
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por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, 
por ende, el poder de decisión sabre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 
pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre 
la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el 
derecho de toda individue a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es 
decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres 
físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que 
implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más 
profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a 
ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, 
privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, parte de la vida 
que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al 
constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, como información 
reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo Cuarto de le Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables". 

Por lo tanto, se concluye que resulta procedente clasificarse como confidencial en términos 
del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad con el 
artículo 40 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 40 fracción 11 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, este Comité de Transparencia 
es competente para conocer de la solicitud de clasificación de información solicitada. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 102 y 115 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia, 
Confirma la Clasificación de Información Confidencial, contenida o que se podría 
contener en las constancias que integran el expediente CNDH/1/1992/5037/Q y sus 
acumulados que dieron origen a la recomendación 113/1993, en ese sentido, la información 
clasificada es: nombre del quejoso y/o agraviado y/o terceros, seudónimo, sexo, género, 
parentesco, domicilio, número telefónico, profesión u ocupación, estado civil, fecha de 
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nacimiento y edad, registro Federal del Contribuyente (RFC), Certificado Único de Registro 
de Población, datos personales contenidos en el acta de nacimiento, correo electrónico, 
firma o rúbrica , huella dactilar, nacionalidad y lugar de nacimiento, datos personales 
contenidos en la credencial de elector, cédula profesional , número de cuneta o matrícula 
escolar, datos de vehículos y placas de circulación de particulares, ideología política, 
entrevista, filiación, domicilio y/o datos de domicilios en los que se advierte la fachada, 
casas vecinas e interior del inmueble, fotografía de persona física, número de licencia de 
manejo, datos personales contenidos en el pasaporte, datos físicos y/o fisionómicos 
(descripción de tatuajes, cicatrices, etc.), informe médico, dictamen pericial y narración de 
hechos; toda vez que en términos de lo establecido en el artículo 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública son clasificados como información 
confidencial. 

TERCERO. Se autoriza a la Primera Visitaduría General, la elaboración de la versión 
pública del expediente CNDH/1/1992/5037/Q y sus acumulados que dieron origen a la 
recomendación 113/1993, en la que deberá testar la información clasificada como 
confidencial señalada en el ACUERDO PRIMERO, ello, previo pago de los costos de 
reproducción en la modalidad que elija la persona solicitante (copia simple o certificada). 

CUARTO. Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Folio DP250036 

"Me dirij o a ustedes para solicitar una revisión respecto al Dictamen emitido en Materia de Medicina que se dió posterior 
a la queja presentada ante la CNDH, con número de designación MED/243/03-2025 y número de expediente 
CNDH/2/2024/16669/Q para aclarecer y revisar detalladamente dicho dictamen." (sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 77 y 78 fracción 111 , de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a cabo el 
análisis de la información que sometió la Segunda Visitaduría General, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirá la información a proteger, ya que se considera 
improcedente su acceso; toda vez que, la información requerida por la persona solicitante 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerórnrm Lid1ce Alcaldía La Magdalena Conlreras C P 10200 Ciudad de l,1éx1co 
Tels (55)56818125y(55)54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
18 



J , 

(f ~~l ~ CNDH 
~ ., }/ MÉXICO 
~ I' _¿P' ~ Defendemos al Pueblo 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

forma parte integrante del expediente de queja CNDH/2/2024/16669/Q, el cual se encuentra 
en trámite. 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO AL EXPEDIENTE DE QUEJA CNDH/2/2024/16669/Q: 

El expediente de queja CNDH/2/2024/16669/Q, cuenta con el estatus en "trámite", por lo 
cual, no es posible conceder el acceso a la documentación solicitada, en virtud de que, con 
fundamento en la fracción 111 del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se tiene un impedimento legal para permitir 
el acceso o hacer entrega de cualquier información contenida en los expedientes de queja 
que se encuentran en trámite. 

Lo anterior es así, toda vez que, en el artículo 78, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos establece lo siguiente: 

"Artículo 78.- (Confidencialidad) Las investigaciones que realice el personal de la Comisión Nacional, los 
trámites de procedimiento que se lleven a cabo en cada expediente de queja, así como la documentación 
recibida por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en los términos 
de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4o. de la Ley. En todo caso, las actuaciones se 
ajustarán a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las consideraciones que en casos concretos se 
puedan formular a través de las recomendaciones, las declaraciones y los informes anuales o especiales. 

Cuando se solicite el acceso o copias de información que obre dentro de los expedientes tramitados ante 
la Comisión Nacional por una persona que hubiere tenido la calidad de quejoso o agraviado en dicho 
expediente, podrá otorgársele ésta previo acuerdo suscrito por el Visitador General, siempre y cuando 
se satisfagan los siguientes requisitos: 

l. El trámite del expediente se encuentre concluido, y 

11. [ ... l 

Del análisis a dicho artículo, se observa que, únicamente se podrá brindar acceso a la 
documentación que obre dentro de los expedientes tramitados en esta Comisión Nacional, 
siempre y cuando se tenga la calidad de quejoso o agraviado y dichos expedientes se 
encuentren concluidos; lo anterior obedece a que, otorgar copias de información de 
contenida en los expedientes que se encuentran en trámite, podría alterar el curso de la 
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investigación al ocasionar alteraciones en elementos con valor probatorio, afectando la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda; lo cual, podría ocasionar 
una posible victimización secundaria a la parte quejosa. 

En tal consideración, se actualiza la causal de improcedencia de acceso a datos personales 
establecida en la fracción 111 del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, mismo que establece lo siguiente: 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es competente para 
conocer y resolver la presente solicitud de acceso a datos personales. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos, se CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE 
ACCESO al expediente de queja CNDH/2/2024/16669/Q, toda vez que se encuentra en 
trámite; lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción 111 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, correlacionado con el 
artículo 78, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

TERCERO. En términos del resolutivo SEGUNDO, se le instruye a la Segunda Visitaduría 
General, se abstenga de entregar alguna documentación relacionada con el expediente 
CNDH/2/2024/16669/Q objeto de la presente improcedencia y realice la debida custodia de 
este. 

CUARTO. Notifíquese a la Unidad Administrativa solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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"[ . .} solicito de manera respetuosa, pueda gestionar el otorgamiento de copias al respecto de 
los expedientes CNOH/6/20221155/RI y CNOH/6I2021 I494/RI, toda vez que estos resultan 
pertinentes (DA TOS PERSONALES[ . .]." (sic) 

Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección a Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a cabo el análisis de la información 
que sometió la Sexta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirá la causal de improcedencia de acceso respecto del expediente 
CODHEM/EM/931/2013 tramitado y resguardado en su formato original en los archivos de 
la citada Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO: 

Improcedencia de acceso al expediente de queja CODHEM/EM/931/2013 generado y 
resguardado en su versión original por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
del Estado de México. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el ejerc1c10 de su facultad de 
investigación conferida en el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 6, fracción II de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos, con la finalidad de allegarse de evidencias para resolver la queja 
presentada por la persona titular de los datos personales, requirió un informe a la autoridad 
señalada como responsable, es decir, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México (CDHEDOMEX), misma que, en su desahogo, adjuntó documentales relativas al 
expediente- CODHEM/EM/931/2013, con la consigna de que la información proporcionada 
debería protegerse en términos de la normatividad aplicable en protección de datos 
personales y de acceso a la información, toda vez que, la finalidad del requerimiento del 
citado informe y documentos, fue con la de investigar si se cometieron violaciones a los 
derechos humanos de la persona titular de los datos personales, no así para poder hacer 
entrega de estos, máxime que esta Comisión Nacional no es el ente jurídico facultado para 
poder hacer la entrega de copias del citado expediente aún y cuando obren en nuestros 
archivos, toda vez que de conformidad con lo establecido en la fracción XXV del artículo 3 
de Ley General de Protección de Datos Personales se establece que el responsable es el 
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sujeto obligado que decide sobre el tratamiento de datos personales, mismo que se 
transcribe para pronto referencia. 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[. . .] 

XXV. Responsable: Sujetos obligados a que se refiere la fracción XXVII del presente artículo 
que deciden sobre el tratamiento de datos personales; 

[. .. ]" 

Relacionado a lo anterior en los artículos 1 O, 11 y 12 de la citada Ley General, se establece 
lo siguiente. 

"Artículo 1 O. El responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de 
datos personales. 

Artículo 11. El tratamiento de datos personales por parte del responsable deberá sujetarse a 
las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable le confiera. 

Artículo 12. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar 
justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las 
atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas 
en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en la legislación 
aplicable y medie el consentimiento de la persona titular, salvo que sea una persona reportada 
como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones que 
resulten aplicables en la materia. " 

De lo anterior se colige que, el sujeto obligado responsable de conceder o no el acceso al 
expediente CODHEM/EM/931 /2013, es la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del 
Estado de México, por ser el ente jurídico que, con fundamento en sus facultades y a su 
aviso de privacidad recabó generó y resguarda las constancias originales del citado 
expediente en el que se contienen y se tratan los datos personales de la persona solicitante; 
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en consecuencia se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 111 del 
artículo 49 de la multicitada Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados. 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley General de 
Protección a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es competente para 
conocer y resolver la presente solicitud de acceso a datos personales. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia 
CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO respecto del expediente 
CODHEM/EM/931/2013 tramitado y resguardado en su formato original en los archivos de 
la citada Comisión Estatal de Derechos Humanos; toda vez que se actualiza la causal de 
improcedencia de acceso establecida en la fracción III del artículo 49 de la Ley General d 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

TERCERO. En términos del resolutivo SEGUNDO, se le instruye a la Sexta Visitaduría 
General, se abstenga de entregar la documentación objeto de la presente improcedencia y 
realice la debida custodia de esta. 

CUARTO. Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

V. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta a solicitudes de acceso 
a la información. 

1. Folio 360030900005425 
2. Folio 360030900005525 
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3. Folio 360030900005725 
4. Folio 360030900006025 
5. Folio 360030900006125 

Con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva, congruente y con criterio amplio en los 
archivos físicos y digitales del área o áreas responsables que podrían resguardar la información 
requerida, así cómo, en su caso analizar la información y en su caso, someter al Comité de 
Transparencia la clasificación de información reservada o confidencial que se pudiera contener en 
la información requerida, se somete al Comité de Transparencia la ampliación de plazo para dar 
respuesta a los folios citados. 

SE ACUERDA RESOLVER 

ÚNICO. Con fundamento en la fracción 11 , del artículo 40 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se Confirma la ampliación de plazo para dar respuesta a las 
solicitudes con números de folio citados. 

VI. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta a solicitudes de datos 
personales. 

1. Folio DP250038 
2. Folio DP250044 

Con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva, congruente y con criterio amplio en los 
archivos físicos y digitales del área o áreas responsables que podrían resguardar los datos 
personales requeridos o la información requerida, así cómo, en su caso analizar la información y en 
su caso, someter al Comité de Transparencia la procedencia o improcedencia de acceso a datos 
personales por actualizarse una causal de improcedencia establecida en el artículo 49 de la Ley 
General de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se somete al Comité 
de Transparencia la ampliación de plazo para dar respuesta a los folios citados. 

SE ACUERDA RESOLVER 

ÚNICO. Con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente, se Confirma la ampliación de plazo para dar 
respuesta a las solicitudes con números de folio citados. 

VII. Cierre de Sesión 

Siendo las 12 horas con treinta minutos del día de la fecha, se dio por terminada la Décima 
Cuarta Sesión Extraordinaria de dos mil veinticinco. 
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Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 

Li Lic. Fr rrea 
Preside I arencia 

Mtra. Marí osé'López L~ o/ 
Titular de la Unidád de T~ sparencia y 

Protección de©afus Pers~ oaf; s de la CNDH 
.,:,1/ 

S • jecutivo 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, celebrada en fecha once de agosto de dos mil veinticinco. - ---- - ------
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